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penis a Despacho tres testimonios de la escritura 
e aumento de capital y relorma de públic: 

MN ostatds A ia Cop PONEMOS S A- elorgada ante el Notario Tercoro del 
Distrilo Metropolitano de Quito 127 de abril 2000, con la solicitud ; 

pación: 

ed uv el Depañamento suo €a Compañias, mediante Memos. do E a 
D03C,00.904 de 22 de mayo d2' 2000. ha emitido informe favorable 73 

> aprobación: 

EN ejervicio de das afluilaciónes asignadas mediante Resoni 0 
, ADCH.99939 de 26 de abri de 19095, 

dl + RESUELVE 

e . ARTÍCULO ia APROBAR a prórroga de plazo de dura 2or 
, aumenta de capital y la reforma te estatutos de la compañia SAVENIN 

los terminos constames ue la seísiida esciilura; y. dispones que un extri.cio de 
la misma 56 publique, por uña vo... en uo de los periódicos de mayor ci lación 
en el Distrito Metropolitano de Cua. 

ARTICULO SESUMDO.- — DIS4SONER que el Notario Tercero del úistriia 
o Metropoliano de Quito, tome hola al rargen de las matrices de la <coriuia 

pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenid: de 
- presente Resolución; y siene en las Coryas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quíto, inscriba la cscrúura y esta Resolución; tome nota de tal 

scripción al margen de la consubucion y siente en las coplas las razopex del 
cunpliniente de lo aispuesio en este armculo. 

Cumplido con lo anterior, remilzse a esle Despacho copia centificad:: de la 
- esertura pública respectiva 

   COMUNIQUESE.- DADA y tupad lA Metropolitano de Quito,
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Con esta izcha queda INSCRITA la pre- nn 
. sente Resolución, bajo el ne 1267 - 

STO del REGIFTRO MERCANTIL, Tomo 131... 
se dá'asfcumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
"publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de' Agosto del mismo año.  “-    
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